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Expediente N' 24581 122

VISTO la Resolución CS N" 34212022 med¡ante la cual se aprueba en general la
propuesta pedagógica del CICLO DE INGRESO UNIVERSITARIO (ClU) en la UNIVERSIDAD
Nacional de Salta 2022-2025, yi

CONSIDERANDO:

Que el CICLO DE INGRESO UNIVERSITARIO se art¡cula en tres momentos:

-Momento I - CIU ARTICULACIÓN "ElUo estudiar en la UNSa"
-Momento ll - CIU FORTALECIMIENTO: "lngreso a la Universidad"
-Momento lll - CIU ACOMPAÑAMIENTO: "Estudio en UNSa"

Que Secretaría Académica solicita el financiamiento para el Ciclo de lngreso
Universitario con impacto en el ejercicio 2023.

Que el costo total est¡mado asciende a PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES
SETENTA Y OCHO MrL QUTNTENTOS SETENTA Y OCHO CON 14l100 ($135.078.578,14) de
los que $130.139.910,44 corresponden a retr¡buc¡ones equivalentes a cargos docentes y
$ 4.938.667,70 a asignaciones estímulo de Becarios de Formación, según lo dispuesto por
resolución No 34212022 del Conse.jo Superior.

Que, si bien aún no se real¡zó la distribuc¡ón definitiva de créditos para el ejercicio 2023,
el ¡mporte del costo est¡mado está ¡ncorporado al proyecto de distribución de créditos 2023, que
se encuentra en tratam¡ento del Consejo Superior.

Que por resolución No 393/2023 del Consejo Superior se encuentra v¡gente la prórroga
del Presupuesto 2O22 para el ejercicio 2023.

POR ELLO y atento a lo aconsejadqla Comis¡ón de Hacienda, mediante Despacho N'
085t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 144 Sesión Ordinaria del 12 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1".- Autorizar la afectación de Créd¡tos en la suma de PESOS CIENTO TREINTA
Y CINCO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO CON 14l1OO
($135.078.578,14) para financiar los Momentos ll -Fortalecimiento y lll -Acompañamiento del
CIU 2023 y Momento I -Articulación del CIU 2024 de las partidas del Presupuesto del Ejercicio
2023, de acuerdo al cuadro ANEXO I que integra la presente,

ARTICULO 2'. - Comunicar a: Facultades, Sedes Regionales en transición a Facultades, Sede
Sur, Secretaría Administrativa, Secretaría Académica, Dirección General de Administración,
Dirección General de Personal, Direcci
D¡recc¡ón de Contab¡l¡dad. Cumplido, s
en el boletín oficial de esta Universidad.
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